
REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE

VILLA VICENCIO

Villavicencio, trece (13) de noviembre de dos mil quince (2015)

REFERENCIA:
DEMANDANTE:
DEMANDADO:
EXPEDIENTE:

CUMPLIMIENTO
JUAN CARLOS GUZMAN SANCHEZ
MUNICIPIO DE VILLAVICENCIO
50 001 33 33 001 2015 00540 00

Revisada la demanda enunciada, el despacho observa que cumple con los presupuestos y
los requisitos de oportunidad y forma exigidos por artículo 10 de la Ley 393 de 1997, y lo
dispuesto en el artículo 146 y 161 numeral 3° del CP.A.CA., por lo que en consecuencia,

RESUELVE:

PRIMERO: Admitir la Acción de Cumplimiento instaurada por el señor JUAN CARLOS
GUZMAN SANCHEZ contra el MUNICIPIO DE VILLAVICENCIO.

SEGUNDO: Vincular a los señores CARMEN lULIA CELIS, MIL TON CARDENAS,
MARIO DE lESUS MEllA VEGA, HUGO ALBERTO lAIMES GUZMAN, ARNOLD
RUBIO RODRIGUEZ, MARIELA CACERAS CASTELLANOS, FLOR ALBA GUZMAN,
MAURICIO ORLANDO FIGUEROA PINEDA y LEOVIGILDO MORENO GARZO N,
contra quienes se expidieron los actos administrativos de los cuales se pretende su
cumplimiento.

TERCERO: Tramítese por el procedimiento indicado en la Ley 393 de 1997, en
consecuencia se dispone:

1. Notifíquese el presente auto en forma personal al Alcalde del MUNICIPIO DE
VILLAVICENCIO y a la PROCURADORA 205 JUDICIAL I ADMINISTRATIVA
delegada ante este Despacho, de conformidad con lo previsto en el artículo 13 de
la Ley 393 de 1997 en concordancia el artículo 199 del CP.A.CA., modificado por el
artículo 612 del CG.P.

2. Notifíquese por aviso a cada uno de los vinculados de conformidad con lo dispuesto
en el artículo 292 del CG.P., aplicado por remisión del artículo 13 de la Ley 393 de
1997 concordante con el inciso 2° del artículo 200 del CPACA.

Para tal efecto, se requiere al accionante para que allegue nueve (09) copias de la
demanda y sus anexos, así como las respectivas direcciones de los vinculados en aras
de efectuar sus notificaciones, so pena de dar aplicación al desistimiento tácito
conforme lo permite el artículo. 178 del CP.A.CA.

3. CORRER traslado a la parte demandada por el término de tres (03) días de
conformidad con el artículo 13 de la Ley 393 de 1997, para que los demandados
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presenten sus contestaciones, propongan excepciones y alleguen las pruebas que
pretendan hacer valer, luego de esto se proferirá la correspondiente sentencia en un
término de veinte (20) días.

4. TENER como actor popular dentro de la presente acción al señor JUAN CARLOS
GUZMAN SANCHEZ quien funge como albacea del causante Miguel Laverde Toro
(fol. 24)

NOTIFÍQUESE

_JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL
- DB. CRaJITO DE VILlAVlCENClO

NOTIFICACIÓN POR ESTADO
La anterior providencia se notifica por anotación en Estado
Electrónico NO 40 del 17 de noviembre de 2015, el cual se
avisa a quienes h n sumi i rada su dirección electrónica.

S ALB.r.;TO ..&RTAS BELLO
Juez
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